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BASES DEL CONCURSO DE IDEAS PARA LA SELECCIÓN DEL DISEÑO DE LA MARCA 
TURÍSTICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.- OBJETO DEL CONCURSO

El objeto de este concurso es la concurrencia de ideas de creatividad y diseño para la selección 
de la imagen de la Marca Turística de la Ciudad Autónoma de Ceuta, un logotipo - imagen y 
tipografía para uso conjunto y separado indistintamente- que permita identificar a la ciudad de 
Ceuta y sirva para proyectar sus valores y atractivos turísticos.

El  objetivo  es  crear  una  identidad  de  marca  turística  de  Ceuta,  basada  en  sus  atributos 
diferenciales y únicos (paisaje,  patrimonio  tangible  e intangible,  naturaleza,  rutas,  cultura, 
fiestas, gastronomía, autenticidad, diversidad, etc.) y transmitir la esencia del destino, por lo 
que debe ser capaz de proyectar los conceptos inherentes y definir con claridad el mensaje 
para el posicionamiento turístico de la ciudad.

Los trabajos presentados a concurso deben ser originales y basarse en una marca atractiva y 
diferente, inspirada tanto en los amplios recursos turísticos de Ceuta, como en los valores de 
hospitalidad, multiculturalidad y convivencia que transmite.

2.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

El concurso está dirigido a profesionales acreditados y agencias de publicidad.

Cada participante podrá presentar una única propuesta de diseño, la cual se compondrá de una 
imagen-logotipo, de un slogan que ayude a potenciar el mensaje del diseño, y de una memoria 
de no más de 2 páginas en la que se expliquen todos los elementos reflejados en el logo, así 
como el motivo que ha llevado al participante a incluirlos en el diseño y su relación con Ceuta.
Cada propuesta estará identificada con un lema, que aparecerá en toda la documentación 
aportada con el fin de garantizar el anonimato de los participantes.

La  presentación  de  los  trabajos  supone  la  aceptación  incondicionada,  por  parte  de  los 
concursantes, del contenido de la totalidad de las condiciones de estas bases, sin salvedad o 
reserva alguna.

3.- DISEÑO DEL LOGOTIPO

El  logotipo  identificativo  de  la  marca  turística,  formado  por  imagen,  tipografía  y  claim 
(frase/eslogan que habla de las excelencias y cualidades de la ciudad de Ceuta) para uso 
conjunto o separado indistintamente, deberá representar el concepto de marca turística de 
Ceuta, ser identificado por todos los públicos, multifuncional, con capacidad de ser usado y 
aplicado en una amplia variedad de soportes.

La creación de propuesta de la marca turística es libre, con la única condición de que aparezca 
“Ceuta” de forma destacada, bien formando el logotipo o bien como parte del claim asociado.
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La marca turística debe ser innovadora, amigable y usable para ser referencia como estrategia 
de branding para la comunicación, promoción y marketing del destino turístico.
Debe ser versátil y adaptable, además de servir de inspiradora de colores y líneas de diseño de 
cualquier comunicación turística de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Una vez seleccionada la marca turística ganadora del concurso, Servicios Turísticos de Ceuta, 
encargará al  ganador/a el  desarrollo  de un manual  de identidad gráfica de la  marca,  que 
incluya el uso del logo y su escala de colores y tipografía en diversas aplicaciones (web y redes 
sociales,  publicaciones  digitales  y  en  papel  (folletos,  guías,  cartelería,  etc.),  material 
corporativo, señalización, publicidad y otros soportes promocionales) tanto en color como en 
blanco y negro. 

El coste del trabajo de elaboración de este manual de identidad gráfica se entiende que está 
incluido en el importe total que el ganador/a del concurso recibirá como premio.

Se  establece  un  plazo  de  entrega  del  manual  de  identidad  gráfica  de  30  días  desde  la 
concesión  del  premio.  El  manual  deberá  ser  entregado en formato  impreso  y  en formato 
digital, incluyendo los archivos de imágenes y vectoriales del logotipo de la marca y, en su 
caso, de las fuentes tipográficas.

4.- FORMATO DE LOS TRABAJOS

Las propuestas se presentarán tanto en formato impreso como en soporte digital (formato 
editable y PDF), el cual se compondrá de una imagen-logo, de un claim/slogan que ayude a 
potenciar el mensaje del diseño, y de una memoria de no más de 2 páginas en la que se 
expliquen todos los elementos reflejados en el logo, así como el motivo que ha llevado al 
participante a incluirlos en el diseño y su relación con Ceuta.

Formato impreso:
o El logotipo de la marca y sus variantes se presentarán en una cartulina de formato A3 

para la versión color y otra para la versión en blanco y negro, ambas sobre fondo 
blanco y sobre fondo oscuro.

o Ejemplos  de  montaje  visual  del  diseño  de  la  marca  a  criterio  del  concursante 
(publicaciones, web, elementos de merchandising…) hasta un máximo de 5 en formato 
A3.

o Breve  memoria  explicativa  (no  más  de  2  páginas  A4)  que  ayude  al  Jurado  a 
comprender la idea y simbolismo de los elementos del trabajo propuesto.

Formato digital (pendrive):

o Logotipo de la marca propuesta versión color en formatos JPG o PNG y PDF color sobre 
fondo blanco y sobre fondo oscuro.

o Logotipo de la marca propuesta versión blanco y negro en formatos JPG o PNG y PDF 
sobre fondo blanco y sobre fondo oscuro.
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o Será obligatorio además presentar las versiones vectorizadas del logotipo, pudiendo 
utilizarse cualquiera de los formatos habituales de gráficos vectoriales (SVG, AI o EPS 
vectorial).

o Breve memoria explicativa en formato PDF (no más de 2 páginas A4) que ayude al 
Jurado a comprender la idea y simbolismo de los elementos del trabajo propuesto.

o Ejemplos  de  montaje  visual  del  diseño  de  la  marca  a  criterio  del  concursante 
(publicaciones, web, elementos de merchandising…) hasta un máximo de 5 en formato 
PDF.

5.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados. Toda la documentación se presentará 
en castellano. No se admitirán propuestas en las que no figure un lema o que conste alguna 
identificación del concursante en el exterior de los sobres.

Sobre A, en cuyo exterior figure la siguiente leyenda:
 Concurso de ideas para selección de la Marca Turística de Ceuta
 Sobre A: Propuesta de Marca Turística
 Lema de la propuesta

En el interior del sobre se incluirá la documentación detallada en el punto 4 de estas bases 
bajo un lema que aparecerá en toda la documentación aportada.

Sobre B, en cuyo exterior figure la siguiente leyenda:
 Concurso de ideas para selección de la Marca Turística de Ceuta.
 Sobre B: Datos identificativos.
 Lema de la propuesta

En el interior del sobre se incluirá la siguiente documentación:

- Documento/s que acrediten la personalidad del concursante:
o Copia  de  la  escritura  o  documento  de  constitución,  los  estatutos  o  el  acto 

fundacional inscritos en registro público, si se trata de una persona jurídica.
o Copia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  (DNI)  o  documento  legal 

identificativo equivalente, si se trata de una persona física.

- Un  documento  en  el  que  se  proporcione  un  nombre  de  contacto,  dirección  de  correo 
electrónico y un teléfono móvil en que efectuar las notificaciones.

6.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

El plazo de presentación de propuestas a este concurso será de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de las bases de concurso en el BOCCE.
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El lugar de presentación de propuestas será en el Registro de Servicios Turísticos de Ceuta, 
ubicado en el Baluarte de los Mallorquines, C / Edrissis, s/n. 51001 Ceuta, en horario de 09:00 
h a 14:00 h. 

Asimismo, también podrá presentarse en las formas a las que se refiere el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (registro electrónico, oficinas de correos ...) 

Las consultas referidas a este concurso, durante el período de apertura a la presentación de 
propuestas, pueden dirigirse a la Oficina de Servicios Turísticos de Ceuta, a través del correo 
electrónico turismo@ceuta.es

7.- JURADO

Se establece un concurso de ideas abierto de participación con intervención de un Jurado, el 
cual elegirá un ganador de acuerdo a los criterios fijados en los apartados contenidos en estas 
bases.

La selección del diseño ganador será realizada por un Jurado con la siguiente composición: 
Presidente: Director  General  de Economía,  Comercio  y Turismo del  Gobierno en la  Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Vocales:
 Cuatro representantes de asociaciones de carácter empresarial, cultural y turístico de 

Ceuta.
 Un/  experto/a  en  comunicación  y  marketing  turístico,  a  seleccionar  por  parte  de 

Servicios Turísticos de Ceuta.
 Un/a  profesional  de  diseño  con experiencia  en la  creación de  marcas  e  identidad 

gráfica, a seleccionar por parte de Servicios Turísticos de Ceuta
 Un/a técnico de Comunicación y Marketing de Servicios Turísticos de Ceuta 

Secretario: Técnico Jurídico de Servicios Turísticos de Ceuta.

Todos los miembros del Jurado tendrán derecho a voz y voto, salvo el Secretario, que solo 
tendrá derecho a voz y será el responsable de la contabilidad de las puntuaciones tras las 
votaciones del Jurado y de la elaboración del Acta del Jurado con la concesión del premio 
ganador.

El Jurado dispone de las siguientes competencias:

 La admisión de las propuestas presentadas en el concurso mediante acta en la que 
figurarán,  en  su  caso,los  diseños  no  admitidos  indicándose  las  razones  que  han 
motivado la exclusión.

 La valoración de los diseños presentados por los concursantes.
 La facultad de declarar desierto el concurso, justificando los motivos de esta decisión.
 La identificación del  concursante  cuyo  diseño  haya  sido  seleccionado,  mediante  la 

apertura del sobre B que contiene los datos identificativos del concursante, previo 
levantamiento del acta del diseño ganador.
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 La remisión a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la 
Ciudad  Autónoma  de  Ceuta,  de  la  propuesta  de  resolución  de  adjudicación  del 
concurso de ideas.

 La interpretación de las  presentes bases y la resolución de cuantas cuestiones se 
pudiesen suscitar con motivo del concurso.

Los miembros definitivos del Jurado se constituirán dentro del plazo de 5 días anteriores a la 
fecha límite de la entrega de los proyectos, el cual elegirá el diseño ganador tras deliberación 
previa. La composición del Jurado será comunicada a través de las redes sociales de Servicios 
Turísticos de Ceuta, con carácter previo al acto de deliberación.

La fecha del fallo del jurado se comunicará a través de las redes sociales de Servicios Turísticos 
de Ceuta y de los medios de comunicación locales. La entrega del premio tendrá lugar en una 
jornada de presentación pública de la marca turística en la sede de Servicios Turísticos de 
Ceuta, de la cual se hará la correspondiente publicidad a través de los medios de comunicación 
y de las redes sociales.

8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN

Se valorarán por parte del Jurado los diseños de logotipo de la marca turística que mejor 
identifiquen y representen los valores y atractivos antes señalados de Ceuta como destino 
turístico.

Se tendrán en cuenta criterios de originalidad, creatividad y calidad artística, así como las 
propuestas que se adecuen a la necesaria adaptabilidad de la marca a los espacios y formatos 
en que esta se pueda incluir (web, redes sociales, cartelería, publicaciones...) y a los objetos y 
productos de merchandisingque se puedan desarrollar para potenciar el marketing territorial 
de Ceuta.

La puntuación de los criterios de valoración y selección será la siguiente:

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN

Originalidad, creatividad y calidad del diseño de logotipo 30

Capacidad de comunicación y atracción del claim / slogan elegido para 
la marca turística

20

Identidad de la marca con los iconos visuales y los conceptos 
identificadores de Ceuta que se pretenden proyectar, así como el 
simbolismo y emoción que transmite el diseño en su conjunto.

40

Adaptabilidad, versatilidad y facilidad de aplicación en diferentes 
soportes físicos y/o digitales.

10

Puntuación máxima 100

Cada miembro del Jurado puntuará individualmente y en secreto todas y cada una de las 
diferentes obras presentadas de acuerdo a estos criterios, otorgando una puntuación total a 
cada una tras la suma de los diferentes criterios evaluados.
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El  trabajo  ganador  será  aquel  que  resulte  con  mayor  puntuación  tras  la  suma  de  las 
correspondientes valoraciones por parte de cada uno de los miembros del Jurado.

En  caso  de  resultar  un  empate  entre  dos  o  más  trabajos,  se  procederá  a  una  segunda 
valoración por parte del Jurado con la misma sistemática entre aquellas obras con la misma 
puntuación. Si tras esta segunda valoración el empate persistiera, la decisión de seleccionar el 
diseño ganador de la marca turística corresponderá a la presidencia del Jurado.

9.- PREMIO

Se establece un único premio de cinco mil euros (5,000 €, IPSI incluido) al trabajo y diseño del 
logotipo seleccionado como ganador por parte del Jurado. Este importe incluye los trabajos y 
entrega a a Servicios Turísticos de Ceuta de un manual  de identidad gráfica de la  marca 
turística por parte de la persona o entidad ganadora.

El importe del premio estará sujeto a las retenciones fiscales según la legislación tributaria 
española   y  tendrá  carácter  de  contraprestación  económica  por  la  entrega  y  puesta  a 
disposición de Servicios Turísticos de Ceuta del trabajo premiado, para lo cual la persona física 
o jurídica premiada emitirá la correspondiente factura.

El otorgamiento del premio en ningún caso implicará que del mismo se derive la adjudicación 
de ningún contrato de servicios posterior.

El pago del premio se hará efectivo en dos partes; la primera después del fallo y la segunda 
parte después de la entrega del manual.

10.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

La persona física o jurídica autora del diseño seleccionado cederá en exclusiva y sin limitación 
temporal  a  Servicios  Turísticos  de  Ceuta,  SUL  los  derechos  de  explotación,  propiedad 
intelectual  y  propiedad industrial  de la  obra,  según lo  previsto  en el  artículo  17  del  Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual (en los sucesivo TRLPI), sin ningún tipo de limitación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del TRLPI el autor prestará su autorización para 
que Servicios Turísticos de Ceuta pueda modificar, desarrollar o adaptar dicho diseño utilizando 
cualquier  medio que considere oportuno. La concesión del premio no concede al  premiado 
ningún derecho para la realización de trabajos de adaptación y desarrollo de las aplicaciones 
del diseño e idea seleccionada en este concurso.

Servicios  Turísticos  de  Ceuta,  SUL  será  propietario  del  diseño  seleccionado  como  marca 
turística y del material promocional asociado a la misma y podrá, si fuese el caso, y de acuerdo 
con la legislación vigente, registrarlo, adquiriendo los derechos de propiedad industrial.
La  persona  física  o  jurídica  autora  del  trabajo  ganador  no  podrá  utilizar,  ya  sea  total  o 
parcialmente,  piezas  del  diseño  seleccionado como logotipo  en otros  trabajos  o  proyectos 
futuros.

Los autores de las propuestas de otros logotipos y diseños de marca turística presentadas a 
este  concurso  de  ideas  cederán  de  manera  gratuita  los  derechos  de  distribución  y 
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comunicación pública a Servicios Turísticos de Ceuta única y exclusivamente para que puedan 
ser mostradas en exposición en la sede de esta empresa pública.

Los participantes en este concurso se responsabilizarán de que no existan derechos a terceros 
en los trabajos presentados, así como de cualquier reclamación por derechos de imagen.

11.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en este concurso de ideas implica el conocimiento y aceptación íntegra por 
parte de los concursantes de las presentes bases, que podrán ser interpretadas por el Jurado y 
Servicios Turísticos de Ceuta en aquellos aspectos no previstos explícitamente en las mismas.
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N.Ref.: TALS
N.Exp.: 66631/2020

DECRETO

Decreto  del  Presidente  del  Consejo  de  Administración  de  Servicios  Turísticos  de 
Ceuta, S.L., por el que se aprueban las bases de concurso de ideas de creatividad y 
diseño para la selección de la imagen de la Marca Turística de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.

Desde está Sociedad se tiene previsto la celebración de un concurso de ideas de creatividad y 
diseño para la selección de la imagen de la Marca Turística de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Consta con un presupuesto de 5.000,00 € para el único premio al trabajo y diseño del logotipo 
seleccionado como ganador por parte del Jurado.

Consta en el expediente informe del Jefe de Administración de existencia de crédito con cargo 
al Estado de Gastos de la sociedad para el 2020.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se entiende por subvención, a efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 
realizada por los sujetos descritos en el artículo 3, a favor de personas públicas o privadas, que 
cumpla,  entre  otros,  el  requisito  de  que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un 
determinado  objetivo,  la  ejecución  de  un  proyecto,  la  realización  de  una  determinada 
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar,  o la 
concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir con las obligaciones materiales 
y formales que se hubieran establecido.
 
Teniendo en cuenta el artículo 4 a) de dicha norma quedan excluidos del ámbito de esta ley los 
premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

Asimismo, el artículo 3 d) del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta 
establece  que  quedan  excluidos  los  premios  que  se  otorguen  como  consecuencia  de  la 
participación en algún certamen, concurso o actividad competitiva, así como los concedidos sin 
previa solicitud del beneficiario.

La Disposición adicional  décima de  la  LGS dice  que  reglamentariamente  se  establecerá el 
régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, científicos o 
de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos 
aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable. 

Respecto a la competencia, ésta corresponde  al Presidente del Consejo de Administración la 
competencia  en  virtud  de  las  competencias  delegadas,  mediante  acuerdo  del  Consejo  de 
Administración de fecha 23 de julio de 2019. 
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Conforme a lo expuesto anteriormente, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 17 
de los Estatutos de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., esta Presidencia HA RESUELTO:

Primero.- Aprobar las bases para el concurso de ideas para la selección del diseño de la Marca 
Turística de la Ciudad Autónoma de Ceuta que figura como documento adjunto.

Segundo.- Aprobar  un gasto  total  de  de  5.000,00  €,  con cargo  al  Estado  de  Gastos  de 
Servicios Turísticos de Ceuta para el ejercicio 2020.

Tercero.- Publicar las bases del concurso de ideas.

EL PRESIDENTE DEL Incorporado al Registro de
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Decretos y Resoluciones.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN
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